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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS'fERIO DE LA GUER"RA

._.-

Excmo. Sr.: Según partidpa á eateMhliste.rio el .co
mandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército, falleció en
Vitoria el día 20 del mes actual, el general de división de
la Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejérci·
to D. José Morales Reina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

JosÉ LóPEZ DeMmGUD

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Gu"erra•

OFICIAL

ABONOS DE TIEMPO

:REALES Ó1tDENES

PART'E

-.-
SeñorComandants en Jefe del" primer Cuerpo de ejército.

1 1:..ió:r?m D\JMfNGOM

. a,a SECCI~N. • ISeñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo. de ejército.

Excmo. Sr.: Eu VIsta de la mstalle1a promovIda por el ! _ ••
primer profeEDr veterinario, retirado, D. Aniceto Pamias Sao I
garra, domiciliado en esta corte, plaza del Duque de Alba BAJAS
número 1, piso principal, en súplica de que se le abone, I
para los efectos de retiro, el tiempo que estuvo licenciado,
á lo cual se considera con tilel'OOho como comprendido en el
articulo 1.0 del decreto de 18 de octubre de 1868, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha dignado resolver que el interesado se atenga á lo re
suelto en real orden de 1.° de agosto de 1887, en petición
de igual indole.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
noticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años. ¡'

Madrid 22 de septiembre de 1894. I

LÓPEZ DOMfNGUEIt

,
I tenia otro objeto que adjudicar la plaza de referencia al as-I pirante con mejores condiciones de los presentad-os, como

e!!!!!~"""""~"""""'''''''''''''''''''''''''''''''"'''''''~''''''''''''''''''''''''''''''~''''''''''''''''''''~~................''''''''''''''"'' I asi lo efectuó, c0ncediéndola á D. Baailio Nieto Vallejo; pu
l diendo el intereeado hacer nuevas oposicionas Eln los con
í cursos que ón 10 sucesivo se anuncien.
¡ De real orden lo digo á V. E. para sn conotlimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 22 de septiembre de 1894.

ASUNTOS GENERALES
~ .3,1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: Eu vJeta de la instancia cursada pOl' V. E.
á este Ministerio, en 24 de agosto próximo pasado, promo
vida por D. Manuel Fe1"llández Rodríguez, director de la mú·
aica del Hospicio de León, en solicitud de que se le adjudi
que Una plaza de músico mayor en ocasión de vacaute, fun
dándose para ello en que habiendo asistido como opositor
en el concurso celebrado para cubrir la del batallón Cazado·
res de la Habana núm. 18, obtuvo el calificativo de aproba.
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido abien acceder á la petición del recurren·
te, una vez que el tribunal que formó dichas oposiciones no

CLASIFICACIONES
3," g.EOOlON

Exomo. ~r.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito ae 6 del
r.ctual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el ascenso
á los tenientes coroneles del arma de Infantería D. Carlos
De·Combes de la Llave y D. Arturo Alvarel': Maldonado de la
Puente, desde el 31 de agosto último y 23 del actual, res
pectivamente, en cuyas fechas reunen las condiciones exi
gidas en el arto 6.° del vigente reglamento de claaificacio·
nes de 24 de mayo de 1891 (C, L. núm. 195).

De roal orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde Él V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ Do:r.rINGUEZ

Sefior Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

D. O. nlilil. 208

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOi.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:M:fNGUEI

Señor Presidente do la Junta Consultiva de Guerra.

@
. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 6 I
del actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el as
censo, desde el día 23 del referido mes, á los comandantes
de la éEcalil. activa del arma de Infantería D. Francisco La·
goma Miranda y D. Enrique Alvarez Martínez, fecha en que
CUMplen las condiciones que determina el arto 6. o del regla
mento de clasificaciones de 24 de muyo de 1891 (O. L. nú·
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde l\ V. E. muchos afios.
Mairid 22 de septiElmbre de 1894. "

LÓPEZ DO:M:fNGUEZ

Sefior Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excm.o. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio COil su escrito fecha 6
del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los pri
meros y segundos tenientes de la escala de reserva del arma
de Infantería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. José Redenaque Aguíar y termina con Don
Doroteo Corrales Rodríguez, por reunir las condiciones que
determina el arto G. o del reglamento de clasificaciones, apro
bado por real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú·
mero 195).

De re~l orden lo digo á V. E: p~r~ s~ conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde Él V. E. muchos añal!!.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: La ReinaRegente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g;), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que V. E.
dió cuenta á ebte Ministerio en 25 de agosto último, y en
su virtud declarar apto para el ascenso," desde el día 3 del
mes actual, al capitán de la escala activa del arma de Infan
tería D. Manuel Franco Cortey, fecha en que cumplió las con·
diciones que determina el arto 6.° del reglamento de clasi
ficaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y

FECHA DE APTITCD

C'las(B NOMBRES
Día Ma Año

1.er Teniente D. Manuel Díaz Olías .••... '
Otro•••••••• J Miguel Garrido Barrón •.
Otro........ " Manuel Gámez López ...
Otro ........ :t FedericoRabadánMolina 1." junio.... 1894
Otro........ » José Gallego Cedrón •...
Otro ........ » Texifón Angulo Santos •.
Otro•.•••••• " Juan de la Plaza Pérez ••
2.° ídem•.•• J Pío López Pozas••.••.. '1 1.0 abriL •... 1894

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió Él este Ministerio con su escrito fecha 6
del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta del Reino. ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, yen las fe
chas que Ee indican, á los oficialel'J de la escala activa del
arma de Infantería comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Manuel Díaz Olías y termina con D. Pio 1
López Pozas, por reunir las condiciones que determina el
articulo 6.° del reglamento de clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigui~ntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se cita

Primeros tenientes

D. José Redenaque Aguiar.
» Julio Cassin González.
» Nicolás García Romeo.
» José Pintos Pericás.
l) Fídel Martínez Espinosa.
» Vicente Folgado LIuna.
}) Joaquín González Morrazo.
» Benito Suárez Urias.
1> Bernardo Sobrino Landeíra.
» Vicente Comes Fernández.
» Benito Zabaleta Garcia.
}) José Pa.stor González.
» Francisco Sorribes Fernando.
.. Manuel Minguela Ortega.
» Pascual Jimeno Forcada.
» Francisco Machado García.
» Francisco Marqués Cervera.
:t Domingo Prado Fuente.
» Mariano Bardasí Romo.
}) Gregorio Delga<lo Marin.
~ Antonio Jiménez Pajarero.
» Teodoro Mandré Campomár.
:t Juan Bigona Dalmau.
) Clemente González Tamames.
» Marcial López Carballo.
» Carlos Martín Coves.
» Mariano Escuder Figolll3.
» Mateo Herrero Martín.
" José López Mendinueta.
}) Simón Pinar Cuyordes.
II Arturo Garcia Gil.
» Fernando Campos Dieste.
) Andrés Liñeira Couto.
}) Julián Fernández Flores.
}) Manuel Alvarez Fernández
1> José Acevedo Garcia.
» Francisco Abelleira González.
» Santiago Góñ¡Z Peloga.

LóPEZ Do:M:fNauES

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerr~.

Relación que se cita

LÓPEZ DO:/lfíNZUEZMadrid 22 de septiembre de 1894.
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Segundos tenientes

D. Nicolás Carretero Gaseó.
) Joaquín T&lulet Busquet.
) Rafael 'rorres Salcedo.
) José Mario Diaz.
» Hermenogildo González Salvalol'.
» Agapito Eyaralar Elias.
l> ]'1'ane1seo Dbz Montia!.
» Rafael Oolomer J¡¡an.
» F1'ancisc) Sampedro Marruf0.
l> Santos Ob8co González.
}) José Rodríguez González.
) Antonio Niza Blanco.
" Gabriel Herrero Larraz.
}) José Gestí B.:.ronat.
» Julián Angula Hicrr.o.
}) Pedro González Nieto.
» Pedro Mayo Charles.
) Manuel Lidón Navarro.
) Darío P€inador Fernández.
l> Fernando Tena Tapia.
) Alberto Gómez Pérez.
) Francisco López Castro.
) Cándido Padura Beraza.
}) DomingQ Sal Diaz.
" Antonio Bartolomé Calonge.
» Antonio Maestre Gurda.
» JOHé Castro Luque.
» Rafael Garda Pomo.
» Julián Mendiguren Gó.mez.
" Lorenzo Tamayo Comezón.
» Ciriaeo Carear Segura.
) Tomás López Jiménez.
» Domingo Jiménez Paredes.
l> Victor Vacas Navas.
» Juan Sierra Calatayud.
) Benigno Ibáñez é lbáñez.
l> Manuel Mal'Ío Magdalena.
,. Doroteo Corrales Rodríguez.

Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍN'GDEJ.... -
DESTINOS

5. & s:mCCION

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los

Iprimeros tenientes del tercer regimiento de Zapadores Mi
nadores y del segundo de igual denominación D. Ramón Se.

I rrano YNavarro y D. José Aleu y Sola, pasen destinados al

'

1 regimionto de Pontoneros y batallón de Ferrocarriles, res
pectivamento; debiendo el primero de ellos continuar en la
comisión que viene desempeñando en la Comandancia de
Córdoba.

De real orden lo digo á V. E. para SO conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1894.

Lól':M2: DOMfNGDE:i

Señor Ordenador de pagos de Gu¡;rra.

Befícre.3 Comanuantes en Jefe dol primero, segundo y quinto
Cuerpos de ejército,

7.& SECOIÓN

Excmo. Sr.: A:fin de proveer una vacante de cOl'onel,
otra de comandante y ¡¡¡iete de capitán de Infant~ría que
existen en ese distrito, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar, en los
turnos de antigüedad y elección, á los comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Antonio Pujol del
Villar y termina con D. Daniel Pérez Radillo, otorgándoles
las ventajas que se les señalan en la misma. Es al propio
tiempo la voluntad de S. M., se ponga en posesión dd em·
pleo de coronel, al· hoy teniente coronel en esa isla n. An
tonio Pajol del Villar, y del de capitán, al primer teniente
Don Enu1io Guerra Bó, los cuales deben ocupar vacantes de
sus respectivos- empleos, con arreglo á lo prevenido en la
real orden de 5 de septiembre del año próximo pnsado eOo·
lección Legislativa núm. 309); asignándole la efectividad de
12 de julio último al primero, y 17 de septiembre de 1892
al segundo, y siendo los demás baja en la Península y alta
en esa antilla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGDEJ

Señor Capitán general de la ISla de Cuba.

Señores Capitán general de las Islas. Baleares, ComanaanteR
en Jefe del primero, segundo, sexto y séptimo Cuerpos de
ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y Orde
nador de pagos de Guerra.

r ,óP:EZ DOMINGU:Jl:Z

Relación que se cita

Madrid 22 de septiembre de 1894.

c d

'"

_> " ~w . ,

Cla.es Destino ó situación actual JiiOMBRES Empleo Turno á que ¿orresponde.u provisión
que van á servir y ventajas que so les ~enalml

CoroneL •••• Distrito de Cuba., ..•.....•••.•••• D. Antonio Pujol del Villar ..... Coronel .•.•• LO AntigüedadConiandante. Réetnplazo en la 1.a región..•.••••• » Santiago Garcfa Delgado ..••. Comandante. ldem ••••••••.Capitán..••• Zona núm·, 32•. _.. _.. _...•••••••• ». José Vento Castro........... Capitán...•. 2.° ldem....••Otro........ ~eemplazoen la 1.a región.•••••••• » Manuel Villacampa Morán..• Otro........ Elección .•••..
do!Otro ........ Zona núm. 3•.•• _..•••...•••••••• » Ernesto Aguilar Nieva •.•••• Otro........ 1.0 Antigüedad Las del arto 13Otro •••••.•. Reg. Regional de Baleares núm. 2.• » Julio Díaz Navarro .•••.••••• .Otro •••••••• 2.° ldem ...... reglamento de pa·Otro•••.••• , En expectación de destino afecto á la ses vigente.

6. a región, con re¡¡idencia en Cuba, 1> Antonio Otero Novos •••• , .•• Otro ••••.••• Elección ••••••Otro •••••••• Distrito de Cuba .................. » Emilio Guerra Bó ...•••••••• Otro........ 1.° AntigüedadOtro........ Zona núm. 42 .•••..••••••..••••.• » Daniel Pérez Radillo ••• , ••• _ Otro .••••••. 2.o ldem •••••.. ......
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Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, teniendo en cuenta las razones ex·
puestas por los primeros tenientes de Infantería D. Pedro
March Carballo, D. José García Sánchez y D. Isaac García Con·
de, ha tenido á bien resolver que quede sin efecto su de13ti
no á ese distrito, dispuesto por real orden de 21 de agosto
próximo pasado (D. O. núm. 182); los cuales serán alta nue·
vamente en la Peninsula en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, tercero, cuarto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. er.: A fin de proveer seis vacantes de primer
teniente de Infantería que existen en ese distrito, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Beino, ha
tenido á bien destinar, en los turnos de antigüedad y elec
ción, á los de esta claso comprendidos en la siguieate rela
ción, que principia con D. Julio Martín Alvarez y termina
con D. Pedro Duarta Andújar, otorgándoles las ventajas que
se les señalan en la misma; los cuales serán baja en sus ac·
tuales destinos y alta en esa isla en los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre do 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe d61 tercero, cuarto y 8exto
Cuerpos de ejército, Oomandante general de Melilla, Ins·
pector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

Relaci6n que se cita

Clases Destino 6 situación actual NOMBRES Empleo TUl'no á que corresponde su provisión
que ,an á serYir y ventajas que se les señalan

-
1.el' Teniente Reg. Infantería de Africa núm. 4.•• D. Julio Martín Alvarez ........ 1.er Teniente 1.0 Antigüedad.
Idem ••••••• Idem •••••.•.••..••••••.••••.•••• » Segundo Picó Lluch.•••••.•• Idem........ 2.o Idem ...... Las del nrt. 13 delIdem ••••••• Regimiento Infantería núm. 55 •••• ) Agustín Boquer Piquer...••• Idem........ Elección .••... reglamento deIdem .•••••. Idem íd. núm. 33.•.•• , ., •.••••••• » Andrés Camacho Cánovas ., • Idem........ 1.0 Antigüedad.
Idem •••..•. Idem íd. de Africa núm. 4 .••••.••• ) Floreneio Palacios Higueras .. Idem....... , 2.0 Idero ..•••. pases vigente.

Idem •••••.• Batallón Cazadores núm. 10 •••••• , ) Pedro DURl'te Andújar .•..••. Idem........ Elección •••...

Madrid 22 de septiembre de 1894.

000:

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En visia de la comunicación núm. 3.757,
que V. E. dirigió á este ,Minist(Jrio en 6 de agosto último,
participando haber dispuesto el regreso á la Peni'Osula del
primer teniente del instituto de la Guardia Civil D. José Sao
lamanca Moreno, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E., en atención á que el interesado se halla como
prendido en la real orden de 21 de abril de este año (DIARIO
OFICIAL núm. 89); disponiendo, por lo tanto, que sea baja
definitiva en esa isla y alta en la Peninsula en los térmi·
nos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oomandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pago$ de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.739,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 3 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penin·
sula del primer teniente de la Guardia Civil D. BIas Rubio
Ortega, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de

V. E., en atención !\ que el interesado se hulla comprendido
en lo displ1estl) en las reales órdenes de 10 de enero y 21 de
abril últimos (C. L. núm. 5 y D. O. núm. 89); resolviendo,
en su consecuencia, que el referido oficial sea baja definiti·
va en esa isla y alta en la Peninsula en los términos regla
mentarios, y quedando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1894.

]~ÓPE~ DOMÍli[auElIi

Señor Oapitán general de la Isla da Cuba.

Señores Comandan~es en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de· ejéroito, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:. A fin de proveer una vacante de veterina
rio segundo que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en eu nombre la Reina Regente de Reino, ha tenido á bien
destinar, en el turno de antigüedad, al de esta clase D. José
Fernández Fernández, que se encuentra en situación de rCim·
plazo en la 7.a región, otorgándole la ventaja que señala
el arto 13 del r~glamentode pases á Ultramar de 18 de mar
zo de 1891 (O. L. núm. 121); el cual será baja en la Penin- ,
sula y alta en esa isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos·. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de séptiembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
trtlmar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer tres vacantes de médico
primero del Cuerpo de Sanidad Militar que existen en ese dis
trito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rpgente
del Reino, ha tenido á bien destinar, en los turnos de anti·
gÜ(ldad y elección, á los de esta cIa~e comprendidos en la

siguiente relación, que principia con:p. Rigoberto Fernández
Toribio y termina con D. José Gómez CgeUo, á quienes se les
otorgan las ventajas que se señalan en la misma; los cua
les serán baja en sus actuales destinos y alta en esa isla en
les términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, cuarto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

~elaci6n que se cita
.-'

Cll/.lllJl Destino ó situación actual KOl-1TlRES Empleo Turno á que corresponde su provbión
que vlln á servir y ventll.jM que le les señalan

Médico 1.0 •• Reempln.zo en la 1.Il.región......... D. Rigoberto Fernández Toribio. Médico 1.0.• 2.° AntigÜedad'}LaS del arto 13 del
ldem........ Regimiento lnfanteria de Almansa. » Juan Gómez González Valdés. ldero •..••.• Elección. . • • . • reglamento de pa·
ldem........ ldero id. de Vad Rás.............. » José Góroez Voe110 •••••....• ldero........ 1.0 Antigüedad. ses vigente.

Madrid 22 de septiembre de 1894. LóPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.796,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 9 de agosto último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península dal
ayudante primero de la Brigada Sanitaria D. Rafael Salas
Sánchez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atención á que el interesado se halla comprendido
en la real orden de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226);
disponiendo, por lo tanto, que sea baja definitiva en esa isla
y alta en la Península en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el pun-
to que elija, ínterin obtiene colocación. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOmNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla 46 Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
INDULTOS

6. a SEOOION'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Valladolid Miguel AI.,nso Hernán.
dez, en súplica de indulto del resto de la.pena de tres años,
seis meses y ventiún dias de presidio correccional que le fué
impuesta en la Capitanía general de Andalucia, en mayo de
1892, por el delito de robo; y teniendo en cuenta que el in
teresado S€l halla nuevamente sujeto á otro procedimiento
por el delito de estafa, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex.p:uesto

¡ por V. E. y el Consejo f3uprem9 de Guerra y Marina, en 28
¡ de julio último y 12 del corriente mes, respectivamente, no
¡ha tenido á bien acceder á 10 solicitado.
¡ De real orden lo digo á V. E. pan\ su oonooimiento y
1 demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos años. Ma
l drid 22 de septiembre de 1894.

I LÓPElI DOMfNGUEZ

¡ Señor Comandan~e en Jefe dfll segl!ndo Cuerpo de ejército.

1Señores Presidente del Consejo SupremQ de Guerra y Marina¡ y Comandante en Jere del séptimo Cuerpo tle ejército.. .....
JUSTICIA

6.1\ nCCIóN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
501dado del regimiento Infanteria de Oovadonga Pedro Pé·

1rez Caballero, en súplica de que habiendo quedado reducida
! á tres años de prisión militar la pena que le ha sido im
I puesta por el delito de sedición, se lepermita cumplirla en
',la Penitenciaria militar de Mahón; y teniendo en cuenta
r que, según el precepto legal, dicha condena debe extinguirla
'1 el interesado en un establecimiento correccional común, y

que por el indulto no se modifica la naturaleza de las penas,

lasi como que en el caso de que ingresase el recurrentE) en la
Penitenciaria podria creerse dispensado <le servir luego en
un cuerpo de disoiplina, olvidando quellste servicio está con
signada en la sente:acia con el carácter de pena accesoria, el
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, oído el parecer de V. E. en 31 de julio próximo pasado,
y de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 12 del corriente Dles, n(,) ha tenido á
bien acceder á la mencionada solicitud. .

De re.al orden lo diSO á V. E, p~l'~ sU ao-p-o"~wieuto Y
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demá;:; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2:¿ de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo da ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

..-
LICENOIAS

6.- SECOION

Cil'cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar
que los regimientos de Zapadores Minadores y batallón de
ferrocarriles concedan licencias trismestrales á dos indivi
duos porcompañia,en)as ép09a8 en que las necesidades .de
la instrucción no sean obstáculo á la disminución de fuer·
zas; aplicándqse sus haberes al fondo de material, con ex
clusión del importe de la ra~ión de pan"en consonancia con
lo dispuesto por real orden de 8 de mayo del año actual
(C. L. núm. 124) para lo!! cuerpos de Infanteria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor.....

7.& SEO¡¡¡PN

Excmo. Er.: ACCEdiendo á lo solicitado en la documen·
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 4 del
actual, promovida p:>r el capitán de Infantería del distrito
de Puerto Rico, D. Pedro Alonso LÓlles, en la actualidad
con licencia por enfermo en Barcelona, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle dos meses de prórroga por igual concepto á la
expresada situación, con goce de la mitad del sueldo regla
mentario, en razón al mal estado de su salnd, que acredita
pOI meJio del correspondiente certificado de reconocimiento
faculrativo, según previenen las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto¡; consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre Je 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del ?uarto Cuerpo da ejército.

Señol'€s Capitán general de la Isla dePaerto Rico, Coman·
f1.Jutes en Jefe del ses'undo, Sllxto y séptimo Cuerpes do
ejército, Inspector de la Caja General de Ultr(\m~r y Oro
d'2.nador de pUg,1S de Guerra.

Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 11 del
actual, promovida por el comandante de Ejército, capitán
ele Artillería del distrito de Cuba, D. Manuel Sanz Rodríguez,
en la actualidad con licencia por enfermo en Vicálvaro, el
Rey (q. D. g.), Y en sn nomhre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la expresada situación, con goce de la mitad del
sueldo reglamentario, en razón al mal estado de su salud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de

reconocimiento facultativo, según previenen las instruccio
nes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos añol!l.
Madrid 22 de septiembre de 1804.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército•

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes en
Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Ins
pector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen
tada ins~ancia <iue V. E. cursó á este Ministerio en 6 del
actuaJ; promovida por el comandante de la Guardia Civil
deI'dlstritü de 'i>uerto Rico, D. Julio Bueno de'ía'V~ia, én 'la
actualidad con licencia por enfermo en Córdoba, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino', ha
tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la expresada situación, con goce de la mitad
del aueldo reglamentario, en razón del mal estado de su Sll.·

lud, que acredita por medio del correspondiente certifica
do de reconocimiento facultativo, según previenen las ins
trucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

Li)P;E:i, DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo da ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rico, Coman
dantes en Jefe del sexto y séptimo Cuerpos de 'éjército,Ins
pector dé la Caja General de Ultramar y Ordenador de pa.
gos de. Guerra.

Excmo. Sr.: AcceJiendo á 10 solicitado en la documen
tada instancia que V. E. curfó á este Ministerio en 7 del
actual, promovida por el primer teniente de Caballería del
dihltrito de Filipinas, D~ José López García, en la actualidad
con licencia por enfermo en el:'ta corte, el. Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle dos meses de prórroga por igual concepto á la
expresada situación, con goce de la mitad del sueldo regla
mentario, en razón al mal estado de su salnd, que acredita
por medio del correspondienté certificado de reconocimiento
facultativo, según previenen las inE'trucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. nüm. 132).

De reRl orden lo digo á V. .El. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Diof!! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante E;ll Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las Islas Filipínas, Comandantfl
en .Jefe del cuarto Cuerpo de ejército, rnspector de la Caja.
General de Ultramar y Odpn9rlnr elfl p!1go.~ (le Guerra.

._....."<'-.;:>-

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado en la documen
tada instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 11 del
actual, vromovida por el escribie:nt.H mayor dol ~uerpo
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Auxiliar de Oficinas Militares del distrito .de Ouba, D. Bernabé
Campos García, en la actualidad con licencia por enfermo
en Vitoria, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concedE'rle dos meses de
prórroga por igual concopto á la expresada sitnllción, con
goce de la mitad del sueldo reglamemario, en razón al
mal estado de su salud, que acredita por medio del corres
pondiente certificado de reconocimíento facultativo, según
previenen las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C(llerI'Í1!1!

Legislativa núm. 132).
De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos liños.
Madrid 22 de septiembre de 1894..

LóPEZ DOMiNGUEi

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejérolto.

Señores Oapitán general de la .rslade Cnba, Comandantes en
Jefe del segundo y séptimo Cuerpos 4e ejército, Iospe.ctor
de la Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

-.-
ORGANIZACIÚN

1.a BEOCIO:.'

Circular. Excmo. Sr.: Para el debido eumplimiento
del real decreto fecha 9 de agosto último (D. O. núm. 174),
en la parte concerniente á las tropas de Administración Mi·
litar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido dictar las prevenciones que se expre
san á continuación.

1.a Las tropas de Administración Militar cónstituirán
las dos unidades orgánicas siguientes:

Brigada de tropas.
Sección de tropa de la Academia.

2.a La brigad& de tropas continuará con la misma or
ganizacióI;l de 18 de octubre último (C. L.núm.. 352); por
tanto, seguirá compuesta de una plana mayor; 16 com
pañias y 10 secciones sueltas.

3. a La plana mayor no sulre alteración alguna en su
constitución actual.

4.a La fuerza, el ganado y el material de las compañias
y secciones sueltas, quedarán distribuidos en la forma que
expresa el estado adjunto.' .

5.& El destino de los oficiales de plantilÍa de la brigada,
cuando implique cambio de residencia, se dispondrá por
el General Jefe de la 4.& Sección de este 'M:inistl:)rio, á pro·
puesta del subintendente primer jefe.

6.a Los cargos de comt¡l1dantes de las secciones sueltas
5.9., 6.a y 10.a y oficial del detall de la 5.a compañia, serán
desempeñados en adelante por oficiales de plantilla de la
brigada, á cuyo efecto ha tenido lugar el aumento corres.
pondiente.

7.a El ganado y carruajes de la 5.a compañia quedarán
afectos á una de sus secciones,. que será mandada, precisa
mente, por el oficial encargado del detall.

8.a El material y ganado de la 7.a compañia, depende
rá igualmente de una de BUS secciones, que también será
mandada por el oficial del detall. Este cargo será desempe
ñado por un oficial agregado á la brigada, mientras en la
plantilla de ésta no tenga lugar el aumente correspondiente.

9.l! El aumento en la dotación de ganado 'quedará cu
bierto, en primer término, con el que actualmente llosee la.
Administración Militar, del adquirido para el disuelto ejér
cito de Africa; después, Con el de propiedad de los estable
cimientos administrativos, incorporado hoy á la remonta
de dicho cuerpo, y hasta el completo, por adquisición en
la forma reglamentaria.

10.a La fuerza montada delas compañias a.a y 7.a y las
secciones sueltas 5.a, 6. a y 10.a, realizarán el servicio de aca
rreos administrativos en sus rospectivas capitalidades, Se
villa, Valencia, Barcelona, Valllúl.()Íid y Melilla (plaza y
campo), en términos análogo3 á C6mo lo verificaba en esta.
corte la l.a compañia montap.a... : ,'.

U.a Al objeto expresado anteriormente, la 12.a Sección
de este Ministerio dotará tÍ las referidas unidades' del ma
terial hoy disponible. Dicho material deberá ser substituido
por el reglamentario á medida que éste se vaya ad~u.iriendo.

Con estos nuevos elementos se ensancha, por ahora, el
núcleo permanente de movilización é instrucción de la bri
gada, hasta tanto que la ~\tuació1. del Erário permita reali
zar el necesario aumonto de contingante JI las adquisiciones
de ganado y material que preceptúa el real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (O. L. núm. 476) y las reales órdenes de
22 de junio da 1892 (C. L. núm. 180); 23' de noVíéinbre 1893
(C. L. núm. 3g6) y 11 de junio de 1894 (C. L. núm. 156),
á fiu de poder organizar sobre bases más amplias y raciona
les el servicio de campaña de las tropas de Administración.

12." Las clases é individuos con que ha de quedar cons
tituida la sección de t¡:opa de la Academia de Administra·
ción Militsr, prooederán de la brigada, en la que causarán
baja por fin del presente mea. Dicho personal irá satisfecho
dolos haberes que por todos conceptos le hayan correspon
dido, y se observará, p'or lo que respecta á su vestuario y
eqllipo, I"JUanto previenen las reales órdenes de 2~ de sep
tiembre de 1893 (O. Lo núm. 335) y 14 de marzd último
(D. O. núm. 59). .

13.a El cargo de comandante de la mencionada secbión
será desempeñado por el litYQ.p.ante de profesor á quien de
signe el subintendente militar director de la academia.

14." La referida sección de tropa dependerá inmediata
mente del director da la academia y se sujetará, pa~a 'su ré
gimen y servicio, á las prescripciones de la real ordén de 15
de marzo de 1893 (C. L. núm. 86).

15." El subintendente primer jefe de la brigada de tro·
pas adoptará, dentro de sus facultadel!l, las medidas necesa-
rias para el cumplimiento de estas disposiciones. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de septiembre de 1894. '

LÓPEZ DOMÍNGUE2

Señor ....
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REEMPLAZO ¡

4,' aSOClON I
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real (;J:<Ln

de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo a 10
solicitado por el comisario de guerra de segunda clase, con
destino en la fábrica de pólvua de Murcia, D. Alfonso Mar·
tínez Carlos, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Ee ha servido resolver que
pase á situación de reemplazo con residencia en esa región,
por el término mínimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientel'!. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 189~.

LóPEZ DOMfNGUE2

Señor Oomandante en Jefe del tercer Ouerpo de ejército.

S~ñor Ordenador de pagos de Guerra.

6.· S!!lOOIOW

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cureÓ á
este Ministerio, promovida por el capitán de Ingenieros, con
destino en la Oomandancia de AIgeciras, D. Antonio Gómez
CmeHs, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle el pase á situación
de reemplazo con residencia en Mahón (Baleares), por el
término mínimo de un año, unllt vez que está comprendido
en lo preceptuado en la real @rden de 18 de enero de 1892
(O. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del segundo Ouerpo de ejército.

Señores Oapitán general de las Islas Baleares y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
RESERVA GRATUITA

3.ft. SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 30 de agosto último, pro
movida por el sargento licenciado D. José Aparicio Aparicio,
en súplica de que se le conceda el empleo de segundo te
niente de la reserva gratuita, el Rey éq. D. 'g.), Y en su
nombre la Reina Reg'lnte del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, por carecer de derecho
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DeMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.-..

RESIDENCIA
S'trBSE ORE'l'ARÍA

JJ;xcmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi·
nj6kdo, la Ileina RE'gente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Itey (q. D. g.), se ha servIdo autorizar al ins
pector médico d€:l primera clase D. Sebastián Vidal y L:;,font,
para que fijo E'tl residencia e11 esta corte en situación de
reemplazo.

De real orden lo digo á V. liJ. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembro de 1894.

LóPE2 DO:MfNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS
6,· nOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 12 del mes actual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer que el capitán de elOe
instituto D. Mariano Aznar Fernández, canse baja, por fin
del mes actual, en la Oomandancia de Zamora á que perte
nece, y pase á situación de retirado con residencia en San
Fernando (Oádiz); resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.o de octubre próximo venidero se lo abone, por la Dele·
gación de Hacienda de Oádiz, el haber provisional de 225
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oomandantes en Jefe del segundo y séptimo Cuerpos
de ejército.

Excmo. Sr.: Cumpliendo el día 28 del mes actual la
edad señalada para el retiro el primer teniente de la 00
mandancia de Barcelona de ese instituto, D. Miguel Rodrí
guez Rozas, que desea fijar su refc'idencia en dicha capital, el
Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina Regente del Heino,
ha tenido á bien disponer que el referililo oficial sea baja,
por fin del presente mes, en la Oomandancia á que pertene
ce; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación
de Hacienda de Barcelona, el sueldo provisional de 168'75
pesetas mensuales, ínterin el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que en de
finitiva le correspondan, á cuyo efecto se le remite la hoja
de servicios del interesado. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNG\1E2i

Señor Director general de Carabíneros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
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JiJxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

1
n:l Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y.:Marina, en 10 del actual, se

I
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que se hizo al comandante de lnfan··
tería D. Naroiso Jiménez Escachuri, al concederle el retiro
para Barcelona, según real orden de 18 d13 agosto último
(D. O. núm. 180); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de BU empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUES

--------,_._--._---
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta quo V. E. el«vó

á este :Ministerio con fecha 12 del mes actual, la Reina ne
gente del Reino, en nombro do su Augusto Hijo 01 TI.t'lY
(q. D. g.), se ha senIllo disponer que el primer teniente de
ese instituto D. Emilio Gill y López del Rinoón, cause b~.i;).

por fin del mes actual, en el cuerpo aque perten~ce,y pase
á situación de r<,tirado con residencia en Chipion~ (Cftdiz);
resolviendo, al propio tiempo, quo desde 1.Q do octubre pró
ximo venidero se le abone, por 1:1 Delegación de Hacienda
de Cá:1iz, el haber provisional de 157'50.pesctas mensuales,
ínterin se determina el deIilJitivo que le corresponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo (li~o á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Di·}s guarda á V. E. muchos años.
1\Iadrid 22 de septiembre de 18\.14.

LÓPEZ DOMíNGUJ,~

Señor Directr¡r geneml de Carabineros.

Señores l'residmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Com3ndllute en Jefe del 8'lgundo Cuerpo de ejéroito.

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na 1{('g;mt'} del Beino, de acuerdo con lo informado por
el Confejo fupremo de Guerra y JiJarina, en 10 del actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de
Infantería D. Baltasar Marzo Dehesa, al concederle el ret,iro
para Zarago1za, según. real ordl:ln de 18 de agosto último
(D. O. núm. 180); asignándole los 84 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 420 pesetas mensuales, que por sus
años de servido le corresponden.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y
fines cousiguiente.:,. Diüs guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 22 de €eptiembre do 1894.

LÓPEl DOML..-GUEZ

feñQr Comancante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

f\ ñor Prc~identedel Consl'jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na llfgeLte del Beino, de acuerJo con lo informado por el
Consejo Eupremo de Guerra y Marina, en 10 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de ha·
ber provisional que se hizo al teniente corenel de Infantería
Don Jaan Lópe¡¡: r.iarmolejo, al concederle el retiro para esas
ilOlaB, ¡::egí'ln real orden de 17 do agosto último (D. O. nú··
mero 180); asignándole Jos 90 céntimos del sueldo do su
empleo, que mientras resida en Ultramar habrá de eatisfa·
cérsele por las cajas de Filipinas, con el aumento de peso
fuerte por escudo y con la limitación que establece la logis.
lación vigente, ó sea en la entidad maxima de 833'33 pe.
setas; en el concopto, de que si regresa á la Peninsula sólo
tendrá derecho al tercio do la bonificación sobre los 90 cén
tim(\s del Eueldo de su empleo.

libe real orden lo digo a V. E. pnra s.u conocimiento y
ÜOnlnR efectOR. Dio.'1 guardo :í V. Ji;. muchos llñOA. ]\-fa
,1rid 2'), f1(' f3p.ptiernbl'e ele 1884.

Súñ0r Capitan geU€ral de las Islas Filipinas.

Señor Prcsidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
[;('jl) Supremo de Guerra y Marina, en 10 del actual, se ha
fkrvido confirmar, en definitiva, el señalamiento provisio·
n'!ll1(~ }¡nber pasivo que se hizo al teniente coronel de Caba·
lIería D. Pedro Gil Pascual, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 18 do agosto último (D. O. nú
mero 180); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 450 pesetas meneualos, que por sus años de
servicio lo correspond€'n.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos añol!l.
Madrid 22 de septiembre de 18fJ4.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

S< i10r Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

f::r.ñor Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.--

Señor Comandante en Jere del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Const:jo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del actual, S6

ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
Eional de haber pasivo que se hiz) al comandante dB Caba·
llería D. Angel Alarcón Verdú, al concederle el retiro para
C'E'tn. corto, E.egúu real orden de 18 de agosto último (DIARIO
OFIeIAr_ núm. 180), asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas men¡::uales, que por sus
años dl} servicio le corresponden.

Da real orden Jo d5go á V. E. para sn conooimiento y
fines consiguientes. Dios gmm.le á V. E. muchos añoa.
Ma'lrid 22 de Septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNeuEz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señür PresIdente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 1m nomhre la Rei
na Hegente del Heino, de uC\1orflo con lo informado por el
Consejo Snpremo de Guerra y Marina, en 10 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi.
sional de haber pasivo que se hizo al comandante de Esta·
do Mayor do Plazas D. Alfonso Andújar Herrero, al concederle
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el retiro para Sevilla, según real orden de 18 de agosto últi·
mo (D. O. núm. 180); asignándole los 90 céntimos del suelo
do de su empleo, ó sean 375 pesetas mensunles, que por sus
años de servicio le ccrreeponucll.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimicwto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchC's uños.
:Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍN€lUEI

Se~6'r ,C~mand~nte .enJefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na.; Regente del. Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Márina, I:ln 10 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al comandante de Infantería
DOI) Pedro. Barral Santos, .al concederle el retiro para la isla
de Cuba, según real orden de 13 de agosto último (D. O. nú
mero 176); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 750 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, en equivalencia de 150 pesos al
respecto de peso fuerte por escudo; en la inteligencia, de que
ili re.gresa á la Península sólo tendrá el tercio de aumento
so~ré"los 90 céntimos del sueldo de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMfNG-UEz

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presideate del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
.. • ., <' • • ~. • • • < .' •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reinó, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina; én 10 del Ibes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al músico de primera
clase de Infantería Antonio Se1ipe Carril, al expedírsele el
retiro para Ceuta, según !fal orden de 18 de agosto último
(D. O. núm. 180); asignándole 45 pelletas mensuales, que
por sus años de servjcio le corresponden y le serán abonadas
por la De1fgación de Hacienda de Cádiz.

De real orden lo .digo á'v.'E. para su conocimicnto y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de.Ce!lta.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Re?ente del Reino, de acuerdo con Jo informado por el
ConseJo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual. . , ,
8~ ~a serVIdo confirm~r, en definitiva, el señalamiento pro.
vIslOnal de haber paSIVO que se hizo al maestro armero Don
Basilio OviesRodrí15uez, al concederle el retiro para León,
según real orden de 13 de agosto último (D. O.núm. 176)·
a~ignándole los 30 céntimos del sueldo de su empleo, ¿
sean 37'50 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden.

De real orden 10 digo 1\ V. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1894.

LÓPE3 D01tIÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe llel séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
SUPERNmmRARIOS

7. a SmCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del f:scrito qne V. E. dirigió
á este :Ministerio en 10 de julio próximo pasado, cursando
instancia promovida por el capitán de la Guardia Civil Don
José Sánchez..Candel, en situación de supernumerario sin
sueldo, con residencia en esa isla, en súp!iea de que so le
conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente, por hallarse compren
dido en el arto 1.0 de la real orden de 5 de agosto de 1889

. (C. L. núm. 362); siendo- ~lta en la Península en los térmi
f nos r~glamentarios: por haber cumplid~ el tiempo de obli

gatorIa permanenCIa en Ultramar, debIendo continuar en
su actual situación hasta <,¡ne en concurrencia con los de
reemplazo le corresponda ser colocado en act,ivo, bien en la
Península ó en ese distrito, á cuyo efecto, para el segundo
caso, la Dirección de la Guardia Civil lo incluirá en la re·
lación de aspira.ntes, para que pueda obtener puesto en la
escala general.

De real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drH 22 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNHUE:il

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Director general. de la Guardia Civil.' ,.

±!E_ ..•

CIRCULARES Y DISJ?DSICIQNES
d.e le, Subseoreta.ría 1. Seooio11es de esto Uinisteriel

'1 de las Direcoiones g$:tHl:L'~s1el;

ASCENSOS
11. a SECCION

Excmo. Sr.: En vhtud de las atribuciones que me es
tán conferidas por el arto 26 del real decreto de 18 de enero
del año último (C. L. núm. 1), he tenido por conveniente
promover al empleo de auxiliar de tercera clase del Cuerpo
Auxiliar de la Administración Militar, á los de cuarta que fi·
guran en la siguiente relación, que empieza con Juan García
López y termina con Juan García Martínez, que son los mál'l
antiguos de su clase y están en condicione~ de obtenerlo; 10B

cuales continuarán prestando sus servicios en los puntos
que se les señalan.

Dios guarde á V. FJ. mnrhofl ¡¡fl()A. M:ulricl 21 ele fiep·
tiemhre de 1894. .

El .Tefe de la Sección,

Jlfadano del Villa1'

Excmo. Señor Ordenador do pngos de Guerra.

Excmo. Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejér
cito.
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Relación !'lue se cita

:l\OMBR.ElEl
Empleo

Puu to doude debeu prestar sus serviciosClases
que se les eouflere

Auxiliar de 4.a clase D. Juan Garcia López.•••.••.•••••.•••.•••. Auxiliar de 3.a clase l.er Cuerpo de ejército.
ldem .•••••••••••• » José Ruiz Pino .•..•.•••••••••••••••••.. Idem •••••••...••. Ordenación de Pagos de Guerra.
Idem•••••.•.••••. » Juan Garcia JYIartínez •..••••••••..•.•••• I<lem•• ; •.••..•••• ldem.

Madrid 21 de septiembre de 1894. -.- Villa,·

CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÚN MILITAR
12.a S¡CCION

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me es·
tán conferidas por el arto ~o del real decreto de 18 de enero
dol año último (C. I.J. núm. 1), he tenido por conveniente
nombrar auxiliares interinos de cuarta clase del Cuerpo Au~

xiliar de la Administración Militar, á 10i! tres sargentos de esa
. brigada que figuran en la siguiente relación, que empieza

con Basilie Jiménez Suñon y termina con Tomás Ballesteros
Hernández; los cuales reunen las condiciones reglamentarias
y prestarán sus servicios en los puntos que se indican.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de sep
tiembre de 1894.

E11efe de la Sección,

.Mariano del Villa?'

Señor primer Jefe de la brigada de Tropas de Administración
Militar.

lección Legislativa núm. 1), he tenido por conveniente dis
poner que el escribiente provisional del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas llfilitares D. Braulio Martínez Huertas, que con fe
cha 18 del actual (D. O. núm. 204) fué destinado á la Sub·
inspección del 2. 0 Cuerpo de ejército, lo sea al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en comisión.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de sep
tiembre de 1894•

El Jefe de le. Seccióu,

Ramón Noboa

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guarr•.

Excmos. Beñores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra
y Marina y .Comandante en Jefe del ~agundo Cuerpo de
ejército•

fUlar
Madrid 21 de septiembre de 1894.

Relación que se cita

Mariano del Yillar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del primero, sogun
do, cuarto, quinto y sexto Cuerpos de ejéroito y Coman
dante general de Melilla.

El Jefe de la Sección,

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas por el arto 26 del real decreto de 18 de enero
del año último (C. L. núm. 1), he tenido por conveniente

. disponer que el personal del Cuerpo Auxiliar ite la 4.dminis
tración Militar que figura en la siguiente relación, que em
pieza con D. José Escalona Laguna y termina eon Faustino
González López, pasen á pr~star sus servicios á los puntos
que en la misma se les designan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de sep
tiembre de 1894.

Puntos donde deben servirNOMBRES

Basilio Jiménez Suñen.... ..•. .•. 5.0 Cuerpo de ejército.
Antonio Garcia de la Cueva. . . . .. 4. 0 ídem.
Tomás Ballesteros Hernández. . • •. 4.0 ídem.

-+-
DESTINOS

4,· SECCION

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me con
fiere el arto 26 del real decreto de 18 de enero de 1893 (Ca-

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del primero, cuarto
y quinto Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de
Guerra.

Relación que se cita

Em,leol NOMBRES Punto doude sirven Punto donde son destiull,dOIl

Auxiliar de La........ D. José Escalona Laguna .•••••..•••• 0.° Cuerpo .•••••...•.•.••.. 5.\} Cuerpo.
ldem .....•..•..•.••. }) Antonio Piqué Coderch_ ••.•..•.•• 4.° ídem ..•.•...•••....•..• Ordenación de pagos.
ldem .•...•••.•...... }) Juan del Valle Garrido .•.••••••.• Comanclancia gral. de Melilla. 2.° Cuerpo.
ldem de 2.0....•••••... }) Ricardo Fernández Herrera •••...• Idem ...................... Idem.
Idem ................ » Cecilia Gracia Gajate.••.•.••••..• 5.° Cuerpo..•••••....••••.• Ordenación de pagos.
ldem de 3.a.•....•••.. }) Angel Fernández LIoler..••••.•••• Ordenación de pagos •••••... l.er Cuerpo.
Idem....••....•••..•. }) Faustino González López •. _.••... Idemll ....................... ,. ............... 6.° Cuerpo.
,

,", '0-

Madrid 22 de septiembre de 1894. YUlar·
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REGLAMENTOS
11. a. S!\ClCION

Excll1o. Sr.: En cumplimiento á 10 dispuesto en la
real orden de 22 de noviembre del año último (O. L. núme
ro 391); aprobaudo el reglamento pare el servicio del O. Ac.
26 Ce., Krupp, redactado por la Escuela Central de Tiro,
he tenido á bien disponer:

1.0 La sección de Madrid de dicha Escuela distribuirá
los 500 ejemplares del mencionado reglamento en la forma
que se expresa á continuación.

2.0 Los regimientos, batallones, fábricas y parques, ha
rán entrada en las respectivas bibliotecas de los ejemplares
que se les asignan.

3.o Se dotará á cada pieza de dicha clase con dos regla
mentos, para lo cual los jefes de los establecimientos pedi
rán á la sección de Madrid de la Escuela de Tiro los que ne
cesiten.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de sep
tiembre de 1894.

El Jefe de la Sección,
Eduardo Verdes

Excmo. Señor General Jefe de la Escuela Central de Tiro de
Artillería.

Señores Directores de los establecimientos de Artillería y
primeros Jefes de las secciones de tropa del Cuerpo.

Estado que se cita

Número
de ej emplarcs

Archivo facultativo ••••••••••••• , " •••••• " •••• • 5
Academia..... •• ••••••••• ••••••••••••• •. •• ••••• 20
Escuela Central de Tiro (Sección de Madrid)..... 20
Escuela Central de Tiro (Sección de Cúdizj......... 20
11.l!. Sección del Ministerio do la Guerra.......... 20
12 batallonel'l, á 2................. ............. . 24
1 regimiento Filipinas , •••• (j

16 l'egimientos montados y de montafla, á 2....... 32
46 fábricas y parques, á 2...... ••. .•.• . .•.•••.. .• 92
En depósito en la sección de Madrid de la Escuela

Central de T,iro•••••••••••••••• , ••••• , • •• ••••• 261

TOT.\L........... 500

Madrid 25 de septiembre de 1894.

..... -
SOCORROS MUTUOS

3/' SECCION .-SOCIEDAD DE SCCORnoS MUTUOS DEL AR:L!A DE INFANTERÍA
RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indícan, cuyos expedientes han sido aproba

dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del año próximo pasado (D. O. núm. 36), con ex
presión de los herederos y cuerpos encargados de la recaudación.

FECHA
d.l1 fallecimiento

Clases NOMBRES Nombres de los herederos Observaciones Cuerpos recl!.udadores
Dta JflJ8 Año

- ---
Comte ••••• D. José Alonso Domíuguez......... 7 marzo.. 1894 Su viuda D." Remedías González••. · Reg, Iuf." de Africa núm. 3.
T. Coronel.. • Rafael Tomasco Novoa.••••.•... 5 abriL .. 1894 Idem íd. D." Luisa Alonso ..••.•.•• · Zoua de Sevilllluúm. 61.
(¡trI» ....... • Vicente Alonso Díaz............. 21 junio •• 1894 Idem íd. D," María Alonso Martinez · Reg. Inf." de Lo. Lealtad núm. 30
Otro ....... • Benito Merino Villambres, ..•... 28 ídem... 1894 Idem íd, D.a Francisca de Bercianos · Idem Rva. de Montcnegrón n,084
Capitán.... • Venancio Toba Sanz '" •••.••••. 30 ídem... 1894 Idem íd. D." Eugenia Lagares .•... · Idem íd, de Calatayud núm. 111.
Coronel. ... • Vicente Piñeiro Maceda ..•..•.•. B julio... 1894 Idem íd. D." lIraria Rego ••.•••••••• · Zona de La Coruña núm. 32.
Otro........ • Francisco Rincón Arellano .•••• 5 ídem... 1894 Idem íd. D." Florentina Lobo .•.•.. · Idem de Salamanca núm. 52.
Comte ••••• • Fraucisco López Zayas.......... 11 ídem... 1894 Idem íd. D," Josefa Delgado....... · Idem de lIladrid núm. 57.
T. coronel.. • Juan Nogales Crtrz .............. 13 ídem.•. 1894 Idem id. D." Matllde Ortlz......... · Idem de Badajoz núm, 6.

1.or teniente • Gregorio Gómez Estremera. , ••.• 15 ídem... 1894 laem íd. D," María Palencia ....... IP~~~1~~g~~::~.:~.t:~:iReg.Rva. de Madrid núm. 72,
Capitán .... • Máximo Estévanez Rojo.....•.•. 16 ídem.. 1894 Idem íd, D,"1raría Muüoz ......... 1 • IBón, Caz. de Madriil núm, 2.
l.ertenlente • Tomás Gómez Torre............. 18 ídem... 1894 Idem íd. D," Teresa ?lfollnos........ • zona de Castellón núm. 18.
Otro ....... • Donato Callej a Larraz •••••.••.. 19 idem... 1894 Idem id. D," Josefa González. ..... •. Idcm de Burgos núm. 11.

tdem íd D" Maria Josefa Roy y susra mitad para la viuda¡
Corota...... • José Lazca:l1o Suescun........... 20 ídem... .. . . "yla otra por partes , ~

1894 h;lJOS D, José ,D. Ju:n.. D. Valen- igualas entre 10ShijOSjReg. Rva. Castellón numo 14.
tilla y entenada D. ~reresa...... y entenada ...• , ...••! . i ta mitad para la ViUda]

T. coronel.. • 19nacio Muñoz Juárez ........... 20 ídem... 1894 Su y.luda D, Fel pa Esteban y. su y la otra entre la hija Reg. Inf." de España núm. 46.
hIJa Ana y entenado D, IgnacIO.. y entenado .•.•..••••

~apltán•••• • Gregorlo López Calle............ 22 idem... 1894 Su viuda D." Francisca Rulz .......1 · ¡zona de Logroüo núm. 1.
(ltro ....... • José Fuentes Pérez .............. 28 ídem... 1894 Idem id. D," Manuela Guillot..••.. · Idem de :Málaga núm, 13.
(ltro ....... > José Vázquez Muñoz ••••.••••••• 30. idem... 1894 Idem id. D,' Juana Padrón......... • Idem de Madrid núm. 57.
Comte .. ~ .. • Matías Garcia Gordón•••...••••. 3 agosto.. 1894 Idem id. D." Josefa Merino......... > Idcm de Cácercs núm. 40.

ror partes iguales, de-}
Capitán.... • Alfonso Rubio Hidalgo .••....•.• 9 ídem... 1894 Sus hl~as D." Carmen y D." Antonia positándose en la Ca- Reg, Rva. dc Ramales núm. 73.

RublO............................ Ja de ahorros hasta laI mayor edad .........
T, coronel. • Pedro Mayor Parra•••.•••..•••.. 6 idem... 1894 Su viuda D." Inés Landa .••• : •••••. , • ¡zona de Barcelona núm. 59.
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I:l

: ro : ro • ro ~ : ~ lO '" '" m : ~:Po ¡;¡. ¡;¡. ¡;¡.
:~ :~ · '" . : " '" ¡¡¡ 1&
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: I:l :g-' : ~ '" :'<· '"

• Po o • o· , : ¡-l. : ~. . , · ,--- -- -- - ---
Existían en fin de julio.•..••..•..• 1 2 48 269 523 1.~50 2.760 883 1.902 23 14 2 7.777

Altas. ......... ., ........... 1> l> l> ~ 5 8 12 9 3 l> l> 1 38- - -- --- --- -- --- --- - - -- -- ---
Suman.•••••.•••.. 1 2 48 269 528 1.358 2.772 892 1.905 23 14 3 7.815

Bajas ••••.••••••••••.•.•. 1> » 1> 3 4 5 8 6 5 » 1 » 32- -- --- --- --- --- --- ------ - --- - ---
Quedan en fin de agosto ........... 1 2 48 266 524 1.353 2.764 886 1.900 23 13 3 7.783

Madrid 22 de septiembre de 1894.-El General Presidente, Angel Aznar.
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VACANTES
$,a nOCIóN

Vacante la plaza de maestro armero del segundo bata·
llón del regimiento Infantería de Navarra núm. 25, de
guarnición en Tarragona, los aspirantes que deseen ocupar·
la proOloverán sus instancias en el término de un mes, á
contar desde esta fecha; las cualEs, debidanwnte docuOlen
tadas, serán cursadas al señor Coronel de dicho cuerpo.

Madrid 21 de septiembre de 1894.
El Jefe dllla Seed6n,

AngeZ Aznar

11: SECOrÓN

Vacanto una plaza de maestro de taller de tercera clase,
de oficio graneador, en la Piroctenia militar de l:gevilla, do-

tada con el sueldo anual de 1.750 pesetas y demás ventajas
que concede el l'eglamento del Personal del Material de Ar·
tillel'Ía, aprobado por real orden de 28 de marzo de 1878,la8
oposiciones para proveerla tendrán lugar ante la Junta fa·
cultativa del citado establecimiento el dia 25 del próximo
mes de octubre.

L::l que se hace público por este medio, á fin de que
los aspirantes dirijan sus instancias al General Jefe de la
1l.a Sección de este Ministerio, hasta el 16 de dicho mes, di
rectamente y acompañadas de certificado de buena conduc·
ta, si son paisanos, y por conducto regular si no lo son.

Madrid 22 de septíembre de 1894.

E1 Jefe de la Sección,

Eduardo Verdes

IlíPBElllU y LlTOGRA.FlA. DEL DEPÓSITO lHll LA GUERlU
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sEctrON DE ANUNCIOS
___._, ~._----w .....- ..-.....--....--------.-

OBRAS EN VENTA EN {iA ADMINISTltACION DEIJ «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

L.EG-XSL.A..CJtÓ::t"lOr
Del año 1875, tomos 2.0 y 3.0 , lÍo 2'50 pesetas unO.
Del año 1886, tomos '1.0 y 2.0 , lÍo ó íd. íd.
De los años 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, lSSD, 18DO, 1891, 18U2 y 1893, á 5 pesetas uno.
Los señores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda 6 parte de la Legislación puLlicada, podrán hacerlo auo·

nando ó pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les h¡¡rtÍ una bonificación dol 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á50 céntimos la línea por inserci6n. A los mmnci::mtcil que deseen fignron sus

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificaci6n del 10 por 100.
Dim'Ío Oficial 6 pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1.a A la Colección Legislativa.
2.a Al Diario Oficial.
3.a Al Diario Oficial y Colección Legislativa.
},as subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de año, sea cualquiera la fecha de sn alta

en aquél.
Con la Colección Legislati'va corriente, 6 sea la del año 1894) se repartirá á la vez, para formar otro tomo, l:t del año 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, mínimo período por el que se admitirá el alJono.
Las que se hagan al Diario Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del año, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe

lletas trimestre) tiempo mínimo de la subscripción..
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones) Diario Oficial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquior mes

por lo que respecta al Diario y á la Colección L~gislatíva desde 1.0 de año, abonando una y otra lÍo los precios que so sE'flalan á lus 1m·
teriores, y por el tiempo mínima de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hllcerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colección Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN n~~ VENTA ¡~N EL MISMO
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7fi
1 2!j
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2 50

50

25

1
!jO
hO

1\
50

71\
50

2
:¿5

2
1

Obra.s propieda.d de este Depósito

Estados para cuentas de habilitado, uno.•••••••••••••••.•••.•
Hojas de estadistica criminal y los seis estados triIl\est¡;ales,

del 1 al 6, cada uno .
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).. •• 4
Pases para las Cajas de recluta (idem)........................ 1
Idero para reclutM en depófÚto (ldcm)......................... 5
ldem para situagión de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem)....................................................... 5
ldem para id-em de 2." resana (idcm) 5

.LIBROS
Pára 'Ia eontabllidad de los euerp'ós -d~l' ti.té~clt8

Libreta de habilitado :....... S
Libro de caja , ,.••••••••••••••••••.•••••• ,."......... 4
Idem de cuentas de Qauda1es... ..... .... •...... ... •.... ... ••• • 1
Idem diario ,....................................... S'
ldem mayor.................................................. ,

Códigos )' Leye.
Código de Justicia ,militar Vigente de 1890.... 1
Ley de Enj uiciarniento militar de 29.de septiembre de 1886: 1
Leyde pensiones de Viuaedad y orfandad de 25 dejuni", de'

1864 y S de agosto de 1866................................. 1
ldem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884 •••
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado :Ma:y¿~

General, de J)ases á Ultramar y-Reglamentos para la aplica-
ción delllll mÚlmas .

Reglamento.

Reglamento para las Cajas de recluta. aproba,do por real oro
den de 20 de febrerO de 1879............ 1

dem de contabilidad (pallete), año 1887, 8 tomos.............. 15
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad 6

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de l.' de febrero de 187~ .

Idem de grandes m.aniobras .

tUi

15

10

50

50

50

75

50

Reglll.mento de hospitales militares•••••••••.••.••••••••••••••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

snbilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó ganado .

ldem da las músicas y charangas, aprobado por re:l.1 orden
de 7 de agosto de 1875 .

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de SO de diciembre de 1889 .

Idero de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 18G6 .

ldem de la real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
ldem proviliional de remonta ..
ldem provisional de tiro •• , ..
Idem para la redacción de las hojas de servicio•••••••••••••••
Idcro para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 188S ..
ldero para el régimen de las bibliotecas ..
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
ldem para la revista de Comisario ..
ldero para el servicio de campaña .
Idem de transportes mUitares .

InstruccleJl6.

Tdctiea de Infantería

Memoria general .
Instrucción del recluta _
Idem de sG!cción y compañia _.
Idero de batallóR .
Idem de brigada y regimiento .

Tdctica; de (JaoaUoría

Bases de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á caballo _ ..
I<lem de sección y escuadrón, .
Idem de regimiento ..
ldem de brigada y división ..

Bases para ellngreso en academias miUtlLreo ..
Instrucciones complementarias del reglamento de grandCll

maniobras y ejereicios prepara,torios.••.••••••••••••••.•••••
ldem y cartilla para Jos ejercidos de orientación .
Idem para los ejercicios técnicos combinados .
Idero pe,ra los idem de marchas _ ..
ldem para los idem de Cllstrarootación .
ldem para los ídem técnicos de Administración Militar •••••••

PII.

1

1

Cta.

50

50

50

'jO!)

](j

25
25
25
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PiI, ClI.

fl!, Se venden eu unión de los atlas correspondientes, propiedad de este 1Ie·
p'JH1~O.

1
Mapa mural de EspR.iia. y Portu&,al, escala--- 12 00

500.000
1

ldem de España y Portugal, eS(lala--- 1881. ..
1.500,000

1
ldem de Egipto, escala --- 1

500.000
ldem de Fril.ncl& 'J 1 ~ Ii
ldem de Italia escala ---.... Ii
ldem de la Turq1Ji& europea............. 1.000 ,000 10

1
Idem de la. id. ll.Si.á.tica., Cflcalo. --- 3

1.-850,000 '
ldem dc regiones y Zonas militarcs 1

Zamora, Valladolid, Segovia, Avíla y Sala-
manca. ....... .. .. .. ...... .. .. • .. .. .. .... :Medina del Campo.

Valladolid, Bnrgos, Soria, Guadalll.jara..

I II1adrid, y Segovln ~egovia.
.zaragoza, Ternel, Glladalajara y Soria .••. Calatayud.

¡Salamanca, Avili\, Scgoyia, Ma.drid, T01cdQ
y Cáceres Avila.

¡Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y
Toledo )[adrtil.

IGuadalajara, Toruel, Cuenca y Valencia •• Cuenca.
,Car,tcllóll, l'eruel y Cuenca Cnstellón de la Plllna.

¡castelJón y '.rarragona••••••••••••••••••••• ldem.
Tolcdo, Ciudfld Reai, Cáeeres y Badajoz ••• Talavera de la Reina.

¡Toledo, Cucnca, Ciudad Real y JiIadrid Toledo.
'Cuenca, Valencia y Albacete La Roda.
Valencia, Castellón y Terne!. •••••••••••••• Valenda.
13adajoz, Cindad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albncete y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alieante, Albacete y Murcia Alicante.

¡SignOS convencionales.

50

[jO

75

50

50
50

50
W
W
W

2

4

6

8

5

2
2

8
1
2

1

2
2
2
2
3
5
2
2

::

5
12

¡.,
que 111'16 dI olntro In 101 trabajol

PutOI dt pro\-inela qUI eompründln

ITINERARIOS
Itinerl\rio de Bnrgos, en un tomo .
I<lem de ferrocarriles de Madrid lÍ. Irún y de Villalba á Sego-.

via y Medilla del Campo .

PLANOS
ph:no de Badajoz 1 . \

Id~m de Bilbao "'{
ldem de :Burgos.......... 1
!(!cm de H';'-esca...... Escala __ '
.lUem de :Malaga , 5 000 \
Idem de SeyilJa............................. • (
ldern. de Vitoria oo ..

ldem de Zaragoza. I

laem del campo exterior de :Melilla••••••••• " •• ~ Id. __1_(
( 2()(f.OOO.

Obra.s propieda.d de oorpora.ciones y particula.res
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación vigen

te.-Comprende: Obligaciones de todas lliS clases.-Ordenes
generales para oficinles.- Honores militares.-Ser,icio de
guarni~ióny servicio interior de los Cuerpos de Infanteria y
de Caoalleria.

J,l preci?, e;n rústi.ca, en Madrid es de .
En provlllclUs .

Los ejemplares encartonados tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teórico-práctico dc Topografia, Dor el teniente co
ronel de Estado JI1ayor D. Federico Magallanes.••••••••••••••

Cartillil. de laa I,eycs y usos de la Guerra, por el capitán de Es-
tado Ma~'or, D. Carlos Garcia Alonw .

Ell'raductor Militar, Prontuario de francés, por el oficiall.o de
Administración Militar, D. Atalo Ca~taiis ••••••.•••••••••••••

Estndios liobre nuestra Artílleria de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave .

Historia administrativa de las principales campañas moder
nas, por el oficial 1.o de Administración Militar D. Antonio
1l1ázquez .. ••• • .. •• .. .. 3

ldem del Alcázar de Toledo..... 6
Historia dc la guerra de la Independencia, por el g.eneral Don

José Gómez de Artech<>, ocho tomos, cada uno (1) .
Informes sobre el Ejéreito alemán, por el gencral Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición france
sa por el capitán de lnfa11teria D. Juan Serrano Altamira ..••

Las Grandes Maniobras en España, por D. Antonio Diaz Banzo,
comandante de Estado Mayor .

La Higiene militar en .Francia y Alemania••••••••••••••••••••
Memoria de un viajE) militar lÍ. Oriente, por el general Prim...
Nociones de fortificación permanente, por 101 coronel, coman-

"ante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llavc ..
Tratil.ao elemental de Astronomia, por Echev"rrfa ..
Rdlexioncs militares, por el Marqués de Santa Cruz de )far-

conado••...•.•..••.•••••••.•.. , .••••.•.•••..••.••• .o' • .o ••••••

50

50

2

2
2
2
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2
3
1
2
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3

2

75
1

75
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6
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1 25 H

10 45
7 50
4 50 46
5 47
6 48
7 50 H
3 55
4 liD
7 fiO 57
8 líO (;·1
9 65

67
92

MAPAS
Atlas de la guerra de Africa .
ldem de la de la Independencia, 1." entrega l j
l<lcID id. 2." id ..
ldem id. 3." id .
ldem id. 4." id (2)
ldem id. 5." id " .
Idem id. 6." id .
ldem id. 7." id \

1
Carta itineraria de la isla de Luzón, escala --- .

500.000
1

:Mapa de Cll.Stilla la Nueva (12 hojas) --- ..
200.000

ldem itinerario de Andalucia.••••••••••••¡'
ldem id. de Aragón ..
Idem id. de Burgos , ..
ldem id. de Castilla la Vieja .
Idem id. de Cataluña ..
ldem id. de id. cn tela.................... 1
ldl'ln !'1. ºe F;xt,·c.mrrdura jEscala --- .
ldem Id. <le GahCla...... 500.000
ldem ii!. de Granada ..
ldom id. de las Provincias Vaseonga(las y

Navarra 2
ldem id. de id. id. estampado en tela.... 3
ldem id. de Valencia..................... 3

llapa militar Itinerario de España en tres ~olores

1
Escala "'200:000

Hojas publicadas, cada una .

Instruccioncs pum. la cllScf,unza técnica on las cxpcrkndas
y prácticns de ",aniUau :Milit~\r .

lclcro pllra la enseiinnza del tiro con carga reducicla••••••••••••
ldl'm para la prl'scrvnción del cólcra .
ldem para trabajos de eampo ..

Estl1dí!itl~a y lC!'g15la~lúu

AllunrJo militar cle :Cspuñn, afws 18S2 y 1W3-ú4 ..
DÍC'C'i{;llario de legislacioll milit::r, ¡,or Nuiliz y '1'errones, !lilo

lS77 0 oo .

ES'·n]Múl\~· reglamento (le la Onten de S¡m lIermencgildo y
<!isp(\"idones l,o,tr'riores basta 1.0 (le julio de 1~01 .

Memoria de este lJepu,lto sobre organiza~iónmilitar de Esp,,--
iin, tom(\s T, IT, (1) IV YVI, cada uno ..

ld(·1ll1d. V Y VII, cmlau11o ..
ldomill. ViII ..
l<km 111. IX • • .
ldcmill. X • •
IdolIl id. Xl, XII Y XIII, caua uno .
ldem id. XlV • ..
ldem id. XV • .. • .
ldem id. XVI Y XVI!. .
ldl'm id. XVIiI. ..
l(1um id. XIX •• •• .........................

Obras "arlas
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado :Mayor del Ejér-

cito.......................................................... ,,0
Contratos celebrados con las compnúias de ferrocarriles..... 25
Dirección deles ejércitos; exposición dc las funciones del

Estado :Mayor en paz y 011 guerra, tomos 1y 1I............. 15
El Dibujante militar.......................................... 20 ~,"
Estudios de las conseryas aJímentlcias......................... oJ

Estudio so])re la resistencia y estabilidad do los ediftcios so-
metidos á huracanes y tcrremotos, por el general Cerero.... 10

Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración militar de la guerra carlista de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equivdentes lÍ. 84 cuadernos, cada uno de
éstos -...... 1

Relación de los puntos de etapa en lAS marchas ordinarias de
las tropas.................................................... 4

Tratado de Equitación , .. .. .. 2 50
VISTAS PANORÁllICAS DE LA GUERRA CARLISTA, reproducidas

por medio de la fototipia, que a'LStran la <.Narración militar de
la guerra carlista., y son las siguiente¡¡:
Oen.fro.-Cantavieja, Chclva, :Merella. y San Felipe de Játiva;

cada una de ellas............................................ 2
Catalvña. - Berga, Bergll. (bis), Besalú, Castellar del Kuch,

Cllstellfullít de la Roca, Puente de Guardiola, Puigcerdá,
SanEsteba11 de Bas, y Seo de Urgel; cada una deellas....... 2

lITurte.-Batalla de 11ontejurra, Batalla de Oricaín, Batalla. de
Treviiio, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Eliz011do,
E3tella, Guetad&, TIernani, Irúll, Puebla de Arganzóll, Las
Peili:.;;; de Izartea, Lumbi0T, ~I9.ñRria, :Montc Esquinza, Orio,
Pamplona, Peüa-Plata, Puente la Reina, Puente de Oston- .
do, Puerto de L'rquiola, San Ped:o A1>a11tO, Sima de Igurqui
za, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bís), Valle de Sopuerta y Altura <le las 1I1u-
ñ<o['as, y Vera; cada una de ellas .

Por c(.'~eécioncscompletas de lus rofercntüs ti cada uno de los
te.üros de olJer>1dünes del Ccntro, Cataluña y Norte, una
vi~tn ' " ••

Vlst¡1s fotográficas de )Ielll1a y Marruecos, cada una .
Por oolec('iones completas de 56 á ..

(1) El tomo nI se halla agotado. .-
(2) Corresponden lÍ. los tomos n, IJI, IV, V, VI VII y VIn de 15. Histeria de

la guerra. de la Indepe11dencia, que publica el Exemo. ",l'. General D. José
Gómez de Arteehej véanse las obras propiedad de corporMiones yparticularcs.

ADVEHT:mNctAs
(,O§ PElUDOS S0 bal'{an dh'eetllmente al .Jefe del Depósito.
LQfil PA.GOS lile remitirán al4JomisRl'io de guerra Intel'ventor deo} estableeiwiento, en libránza ó letra de fácil cobro, á favor

del Ulieial Pagador.
En los precios no se puede hacer descuento alguno, por haber sido f1jadoa de rea.! orden y debcr i¡¡gresar en las !lteas del Tesoro el producto integro de la~

ventas.
Este establecimiento es ajeno tí la Administración dcl marto Ojlcta! de! MínUcrio (!c !a Gv,crI·a.


